1) Las afirmaciones que se hacen acerca del Estado son varias dentro de las cuales se pueden mencionar las siguientes: 

· El Estado es unión de voluntades, empresa en vista de un bien común.
· Estado significa algo más que la pura regla de derecho, puesto que la regla jurídica está al servicio del Estado y de su fin que es el bien público temporal.

· Estado: reconoce, define, realiza y sanciona un orden jurídico determinado por concreción o determinación del derecho natural.
2) El derecho natural no comprende solamente los preceptos fundamentales de la convivencia social, sino que puede llegar, por el esfuerzo racional de los hombres, a elaborar sistemas jurídicos completos. La razón natural relacionada con la moral y la justicia tiene varios contenidos dentro de los cuales podemos mencionar:
· Existencia de principios morales en los hombres: responsabilidad, justicia, respeto, etc., no es invención arbitraria, sino algo superior a nuestras ideas y sentimientos.
· Los principios están inmersos dentro del campo de lo ultrasensible, y dentro de esto se encuentra lo racional y dentro de lo racional esta el entendimiento practico.
· En la historia se encuentran estos principios en valorizaciones y esencias externas.
· Mendizábal afirmaba que es el conjunto de leyes intrínsecas validas, cognoscibles por la razón del ser humano y congruentes con su naturaleza es una norma de coexistencia valida meramente empírica por su justicia intrínseca.
3) La prueba filosófica es el fundamento del Derecho Positivo antes del estado existen los hombres y estos hombres tienen derechos subjetivos y si no se afirma que el Estado quien fundamenta de raíz de esos derechos es el Derecho Natural. El derecho natural es cimiento del derecho positivo.
4) El derecho positivo justifica su existencia, el Estado determina reglas jurídicas indiscutibles, basado claro en el derecho natural, porque de otra manera no estarían los hombres de acuerdo acerca de las aplicaciones concretas de orden jurídico general e inmutable. El derecho natural es una fuente y medida de este, lo integra ahí en el derecho natural el derecho positivo obtiene su valor y validez intrínseca.
5) Algunos de los principios que podemos mencionar del derecho natural son:
· Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona: Con este principio se pretende garantizar el derecho a la vida de una persona según nuestra Carta Magna desde el momento de la concepción por lo cual nadie puede dañar a esa persona que está por nacer, se le garantiza su seguridad y es ahí cuando adquiere su primer derecho fundamental que es la vida, a la vez este derecho está protegido por las normas morales que rigen a la sociedad y la convivencia de esta.
· Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes: 
· Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley: Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación y contra toda provocación a tal discriminación, la ley nos mira a todos por igual sin hacer distinción de raza, color o sexo y por tanto toda persona debe estar protegida. 
· Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal: a ser oído y vencido en juicio a la vez toda persona se presume inocente hasta que no se demuestre lo contrario, y debe tener el derecho a defenderse de las acusaciones, en este caso tampoco debe hacerse distinción de raza, nacionalidad, sexo, etc, ya que se le debe garantizar protección a la persona. 
· Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho se incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia: cada persona es libre de pensar y decidir la creencia religiosa que practicara nadie puede forzar a nadie o imponer lo que debe hacer ya que cada quien tiene el poder de convicción y decisión para escoger el camino a seguir y expresarse libremente sin ofender a nadie según se nos enseñan en las normas morales que rigen a la sociedad.
6) El derecho natural es modelo de la filosofía del derecho y acaba cuando el positivismo jurídico entra. El derecho se contempla como algo ideal, solo se tiene en cuenta lo que el derecho debe ser, se confunde lo que el derecho es con lo que debe ser osea el ser con el deber ser 
7) El profesor Recasens considera que la esencia de todo derecho positivo contiene una estructura valoradora, previa a la positividad y sin la cual esta no podría darse; la raíz fundamental del criterio estimativo, la cual es a priori y la objetividad del a priori establece las relaciones entre lo absoluto y lo histórico en la formación de los ideales jurídicos. La estimativa jurídica hace que varíen los programas para la realización de de los valores ya que estos se realizan en la vida humana y esta varia por esencia históricamente. Fundamenta la Estimativa Jurídica como teoría de los valores que deben orientar el derecho a través de un examen de la idea de justicia se plantea el problema de cuales sean las medidas estimativas, los criterios de valor, según los cuales se deben establecer la equivalencia o la proporcionalidad armónica que demanda. 
8) Explicamos los tres latinajos de la siguiente manera:
QUIS CUSTODIET IPSOS CUSTODES?» 

Es una locución latina del poeta romano Juvenal, en diversas ocasiones traducido como ¿Quién vigilará a los vigilantes?, ¿Quién guardará a los guardianes?, ¿Quién vigilará a los propios vigilantes?, y similares.

El problema esencial fue planteado por Platón en la República, su obra sobre el gobierno y la moral. La sociedad perfecta, tal como la describe Sócrates, el personaje principal de la obra (véase diálogo socrático), se basa en obreros, esclavos y comerciantes. La clase guardiana está para proteger a la ciudad. La cuestión que se le presenta a Sócrates es ¿quién guardará a los guardianes?, o ¿quién nos protegerá de los protectores?. La respuesta de Platón a esta pregunta es que ellos se cuidarán a sí mismos. Debemos decir a los guardianes una «mentira piadosa». Esta consistirá en hacerles creer que son mejores que aquellos a quienes prestan su servicio y que, por tanto, es su responsabilidad vigilar y proteger a los inferiores. Hay que inculcar en ellos una aversión por el poder o los privilegios, y ellos gobernarán porque creen que es justo que así sea, y no por ambición.

La frase ha sido utilizada desde entonces por muchas personas para reflexionar sobre la insoluble cuestión de dónde debe residir el poder último. La forma en que las modernas democracias tratan de resolver este problema se encuentra en la separación de poderes. La idea es nunca dar el poder en última instancia a un solo grupo; se debe permitir que los intereses de cada uno (ejecutivo, legislativo y judicial) compitan y estén en conflicto con los demás. Cada grupo entonces trabajará en su mejor interés, obstaculizando el funcionamiento del resto y esto mantendrá el poder último en constante lucha y, por consiguiente, fuera de las manos de un solo grupo. 
HOMO HOMINI LUPUS
Homo homini lupus es una locución latina de uso actual que significa "el hombre es un lobo para el hombre". Es originaria del comediógrafo latino Tito Marcio Plauto en su obra Asinaria, donde el texto exacto dice:

"Lupus est homo homini, non homo, quom qualis sit non novit."
(Lobo es el hombre para el hombre, y no hombre, cuando desconoce quién es el otro)
Fue popularizada por Thomas Hobbes, filósofo inglés del siglo XVII, en su obra Leviatán, que dice que el egoísmo es básico en el comportamiento humano, aunque la sociedad intenta corregir tal comportamiento favoreciendo la convivencia. A menudo se señala equivocadamente a este filósofo como autor de la cita.

Se cita con frecuencia cuando se hace referencia a los horrores de los que es capaz la humanidad para consigo misma.

Gramaticalmente, está formada con el nominativo y dativo de homo, -inis (hombre), y el nominativo de lupus-i (lobo).

Como contrapunto a la frase de Plauto, Séneca escribió que "el hombre es algo sagrado para el hombre".

PACTA SUNT SERVANDA
Pacta sunt servanda es una locución latina, que se traduce como "lo pactado obliga", que expresa que toda convención debe ser fielmente cumplida por las partes de acuerdo con lo pactado. Constituye un principio básico del derecho civil (específicamente relacionado con los contratos) y del derecho internacional.

En materia internacional se señala que: "Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe" (según lo señala el artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969 y mismo artículo de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados celebrados entre Estados y Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones Internacionales de 1986). Esta consigna, acuñada en épocas de la antigua Roma y según la cual “los pactos deben honrarse”, es una de las bases fundacionales de la confianza que la sociedad deposita en sí misma.

Dictámenes de Tribunales se han basado en los principios generales del derecho internacional, al consagrar el principio pacta sunt servanda y la buena fe, como hilos conductores de la acción de incorporar la norma al ordenamiento interno.

Este principio tiene amplia aplicación en material contractual en la escuela del derecho romano, figura ante la cual se pueden aclarar lagunas de la ley o incluso contraponerse a lo estipulado por la norma, siempre y cuando no sean términos irrenunciables, de manera de que bajo criterios de interpretación, la voluntad o intención de las partes contratantes debe de ser valorada y respetada, en todo aquello que no contravenga las leyes, como norma suprema en sus relaciones.
Para nosotros el latinajo que más se relaciona al derecho natural es el Homo hominis lupus ya que de cierta manera siempre se ha buscado de cierta manera manejar el comportamiento del ser humano para que se pueda relacionar en sociedad y que de esta manera exista una convivencia pacífica entre todos.
